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Ciudad de México, a 10 de agosto de 2017 

~Año del ce7tenario de la Promulgación de la Constitución 
, 1 Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

../. , 

Asunto: Resolución Pmcedente 
Expediente: 28TM2016X0030 
Bitácora: 09/MPAO~l4/ 11/16 

Una vez analizada y evaluada la ~~Jl i festación ae 'rmpacto~Amoiental modalidad Particular. tMIA-P) 
del proyeGto denominado "Manifestación de Impacto Ambiental es para la Construcción y 
Operación de la Estación de Servicio-Gasolinera Ur9ana- que se desarrolla para la EMPRESA: 
PETRO FUELS MANTE S.A. DE C.V." (Proyecto), presel'}t-ado por el C. Cristól:5al Pérez Gómez, en 
lo sucesivo el Regulado, el 25 de noviemBre de 2016 en Oficialía Gle Partes de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección ai Meaio Ámbiente del Sector HidroGarburos (AGENCIA); con 
pretendida ub ic~i6n en el predie donde·convergen las c~ordenadas ~atitud Nort~ ~2°45'16 . 99" y 
Longitud Oeste 98°59' 40.45." de La Carretera Nacional 85 México - Laredo, Km. 99, Ejido 
Chapultepec, C.P. 8984~. Municipio éle El f'(.'ante, ~stado de 1armaulipas, México, ':1 

l. 

C O N S 1 D E R A N D 0 : 

Que el artículo 28 de la Ley General oel~ Eguillbcio Ec'olégieo y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacte ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 1 t, 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



11. 

111. 

IV. 

V. 
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ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo algúna Gle las sig~ientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de i91¡»acto ambien~aJ de la Secretaría: 

, . 'd ),'¡ , ¡• 1 di petroqwmtca, st erurgtca,, paP.e era, azucarera, e 
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VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-"ASEA- 2015 cor¡siste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa. y protección 
ambiental que se deben cumplir en el diseño. construc.ción( manté,nimiento y operación de 
estaciones de servício de fin específico y asociadas a la actividad detExpendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para .. ga.solina y diésel. . \ -. r'.r, .... 

VIl. Que la NOM-005-ASEA- 2dH 5,, l5íseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de..Servicio p~ra al~tena~iento y expe¡rdig d~ Cl_iésel y gasolinas, se publ icó en 
Diario Oficial de la Federációr1 el7 de,noYiembre de 201·6 y-entró en vigor a los 60 aías naturales 
siguientes'q su publicacióh. , IJ 1 1 

VIII. Que el o~jetivo de la NOM-005~PSE.A.-2016 consiste en establecer" las especificaciones. 
parámetr.os y requisitos técnicos tle Segu~idad lnqusy íal, Segurigad Operat iva, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir~n el diseño, construcción, operaCión y manterimiento de 
Estaciones de ServiGio J!)ac'a'alma<S:er.:~amien,t"O y expem:lio de díésel y gaso¡irias. 

1 

IX. Que, en virtud de lo anter:iqr, al exis~ir coinGiqencia entre lªs actividades presentadas para el 
Proyeeto con el o.bjeto y é!lc;ances de la NOM~OOS-ASEA.-2016, misma que se eneuentra 
vigente y le es aplicable a las 1ctividades del Proy'ecto 1'-m~nm<Dn a la,NOM-EM-001-ASEA-
2015, al momento de solicitar ei iP, no Gbstaculiza.la comprension jurídica de lo reguerido, ya 
que a e) r~zonamiento ex·P-resaCilo por él Regulado, se;; a es prende que se esfá dané:IÓ debido 
cum(fllimient<D a los requis~os señalados para obt~ner un lr1for'IJilePreventivo, a sftkr.Rwe existan 
normas oficial~s mexicana,s u ·otras disposicioAes que regulen las emisiones:, las descargas. el 
aprovechamiento de feclJ rSGS naturales- y, en general todos " los iiJlpactOS ambientales 
relevantes que la-s obras o actiYi0ades puedan producir. 

X. Que con el cumplimiento •de las gspecificaciones de la NOM-005-ASEA- 2016 se regu lan las 
emisiones. las descargas. y_, en general, toclos los impactos ~bientciles relevantes que pueda 
producir la operación de_ ins-t alaciq,nes par:a el ex:p~die.,...al público de petrolíferos 
(estaciones de servicio de gasolili"a y/G diésel), previniendo posibles impactos ambientales j 
significativos si se considera que la ubicación pretendida se localice en áreas urbanas. 
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
aut opistas, carreteras federales. estatales, municipales y/o locales. por lo que esta Dirección 
General de Gestión Comercial (OGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, j 

Página 3 de 9 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegadón Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 
Telefono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.c.ob.m" 

La Agencia Nllcional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos lambién ulih~a el acrón~mo ''ASeA • 
y las palabras · Agencia de Seguridad. Energía y Ambienle" como pan e de su identidad ínslltucio~>al 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y tu:CURSOS l'fATURAl.ES 

o~~~~~ 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11279/2017 

fracción 1 de la LGEEPA; 29. fracción 1 del REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Segurida9 lnaustf!iaj y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos proced'e a evaluar la in~ormacióA presenta<:la para el Proyecto. , 

XI. Que por la descripción, caraGterísticas y ubica~ión de las activiJades' que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia cle -~vafuat!ión de impacto¡ambiental, por ser una 
actividad relacion,a con expen~i<D 9l QÚbliGo de petwlí~ros, taL y como lo disP.onen los artículos 
28 fracción 11 de la Ley Qleneral 9..) .!.-É9.!;!ifibri@ Etblógi~o y la ProteGción al Ambiepte (LGEEPA), 
y S inciso D), fracción IX del ReglameñW 9,e !a L!eY GeneraL del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al AmbieA~e ,en materia" efe évaLuadónl ~e lmP,ac:to Amoieotal (REtA), asimÍSmo se. pretende 
desarrollar-yna actividad del .sector ~Jdro€ar~wr~c(s de.confor~ad con lo señalaélo en ~!"artículo 
3. fraccióntXI, inciso e) de la{ ey d€ láJAgenéia Nac¡ionaPde Seguridad lnd~strial y de Pmtección 
al ~e:dio Amb'Íe'nte del Sector Hldroearburo~, al tratarse deJ almacenamiento, distribución y 
expendio. al público de petrolíferos _ , 

XII. 

XIII. 

Sin embargo, el Regu!a,do no acreditó haber c:on1?aao con uga autoriz..ac10n en materia de 

impacto ambient al gue avalara e~vance de! J 0% de I~G..Onst:r\fccióm del Proyecto. 

Derivado de lo anterior, esta DG6-[, n:)edia~te el oficio ·ASE'Jü'UGSIVIC/DGGC/6871/2016 , ~ ,.. 
de fecha 16 de diciembre de 2016, soQGitó a la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial CDGSIVIC) realizar una visita de inspección el predio donde se ubica el 
Proyecto. 
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XIV. Mediante el oficio número ASEA/UGSIVIC/ DGSIVIC/ 0030/ 2017 de fecha 9 de enero de 
2 O 17, la DGSIVIC solicitó a es9 DGGC wopor(lo'nar 11ilayor información a efecto de desahogar 
el requerimiento de .visita de"insP'e,cción. \..; /J 

XV. El 18 de el 

Coordenadas- DATUM WGS84 
Vértice Latitud Longitud 

1 22°45 ' 16.99" - 98°59' 40.45" 
2 22°45' 19.39" - 98°59 ' 41.46" 
3 22°4 5 ' 19.44" - 98°59' 40. 19" 
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Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de cliésel '!Y gasolinas, en lo que se refiere a la operación y 
mantenimiento de la misma. 

. 'A 
La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ~arobief)t1Jes correspondientes a la 

"' ' 
conclusión del 30% de 1ª-fonstrucción,la operaei_ón y m~ntenimiento de una•estación de servicio en zona 
de carretera. conforflle a lo descrito en~o¡;1Consider.andos IY al XVI de la prestnte resolución. 

~~- ' r ', ,i\ _,"2::-::, - ~". 
SEGUNDO.- El Proyecto se d~sarmJiara_de--acmt:rdp al crooogr~ma senalaao en el Cons1d,erando XVI 
del presente, ·r:esReGto las etapas ae ~o!}-clus~ón d~ l 3.0% de la G:onstrucciófl, así como para las etapas de 
operación ~mantenimiento, por lo gue :2eberá dar avise previamente a la DirecE:ión General de 
Supervisión, lnspf cción y Vigilancia CG>mefGia'l

1 
de esta ~GENCIA, s0bre,Ja fecha de inicio'de,cada una de 

las etapas referidas;.ello obedee:e~rlos fines· de in,specci01\1 correspoflaientes indicados en la N0~-005-
ASEA- 2016, ~iseño, construcción, operación y 'rflantenimiento de f:st~ciones de ServiCio para 
almacenami'ento y expendio de diésel y gasb lin·as. 

\ '- ' ~ 
Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta .1\GENCIA, un pmgrama de abanclono del 
sitio paras~ validaci~n respecti~a.~~ una ~ez ~va!a~~· d~ben~ hetlfica_r que d~rá iricio a las 'acti:'_ida~~s 
corresponc!lentes a d1cho programa, dee1eDdo,pn~se1~~1i e mforrne fmal de abar,¡dono y rehao1iltaCion 
del sitio. \ .. 

' ~ 
TERCERO.- Se hace del conocimi~nto deiJ~egulado qlJe en caso de que algu11atobra 0 ~ctividad no 
contemplada e,p ra Información remitida o en el G:as~ derque alguna;mGdifiG:ac:ión del Proyecto, no 
contemple o .rebase las esQecific;~iones de la NOM-005-A.SEÁ-:2.016 Diseño, c0nstrucción, 

~ - , . 
operación y mante~lmiento d) Estacio~s d~S~e,rvició pata almacenamiento y expePidio de diésel y 
gasolinas. el Regulado deberá presentar la !nformadón suficiente y..,. detall aJa s:tl!Je permita a esta 
autoridad, evaluar si el o IG>s cambios decididos. nm ~ausarán dese.quilibrios"ecol'6grcos, ni rebasarán 
los límites y condidsnes estable~idos en fas Bisposicienes- jurídicas [elativa~a la protección al 
a~biente que le sean apliGa~?. con al menos"LO días~hábiles ~ticj¡¿ación a la ejecución de las 
m1smas. ~ 

CUARTO.- La presente resolución se ref1ere exclusivament e a !~ación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue aescrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales. o en su caso municipales. de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Ent idades Federat ivas; asimismo. la present e resolución no 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido considerados por la misma. en la descripción contenida 
en la documentación presentada en ~l !p . " 

.,. 

SÉPTIMO.- Se hace del conoci~iento c;lel Re·gulado, que la presl nte r;s0h1.ción emitida. con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA. el ' REJA y las d .. emás previstas en otras disRosiciones legales y 
reglamentarias en la ma,teria, podrá ser impugnada, A}ediante el recurso"" de revisión. conforme a lo 
establecido en el artículo 17 6 de la LGEEP~i.,mismo ~4.e..podrá.ser presentadb dentr:o del término de 
quince días hábiles contados ~ parti['pe la~rm,al n~ficación ae la· presente res0lucipn., 

OCTAVO.- Notific;ar la presér;ite resolución a la C. Elisa Oseguera A costa, en su carácter de 
Representañte regal de la empresa Petro,Fuels'f\1ant.e, S.A. de C.V. personalmente de conformidad 
con el artículo 3 S de la Ley Federal de Proc'e~'i~iento Admiriistrativo .. 

Por un us responsable del papel, 'las copias de conocimiento Cle este ostloto son r:emitidas víc¡electrónica 
~ . 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Fune;;.- G>irect''of. Ejecutivo de la ASt~ Para conodm'lento• 
Mtro. U!ises Cardona Torres.- Jefe;de' la UJlidad de. Gestión lnd,usp lal d~ASEA.- Para conocimiento. ¿ 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de ta'~nidad de Asuntos Juríd1cos,sJe la ASEA- Para c9nocimiento. , 
lng. José luis-González González.- Jefe g.e.la Únidad delsupervj~n. InspecciÓn ~ Vigilancia Industrial de ,la ASEA.- Para 
conocim1ento. 
Lic. JaviefGo'{ea Soria.- Dire,c:tor General cl~ Supervi s~ón. Inspección y Vigilancia-Comerg!al de la ASEA,~ Para conocimiento. 
Expediente: 2Bl'tM2016X0030 1 '¡ 
Bit ácora: 09/MPA0314/ll/16 
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